RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008802, Ent. N°4838/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  (INAU) relativas a la ampliación de la compra directa por excepción  cuyo objeto consistió en la “adquisición de órdenes de compra para transporte colectivo”, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4614/013 de fecha 18 de diciembre del 2013, se dispuso contratar directamente (Artículo 33, Numeral 3), Literal C) del TOCAF), con la firma Luncheon Ticket S.A., por un importe anual de $ 7:000.000 impuestos y gastos incluidos, por un periodo de contratación de dos años, con opción a prórroga automática de un año; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de enero del 2014, observó el gasto por no haberse cumplido con lo establecido en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, atento a que, de los obrados, no surgía probados los supuestos de la causal de excepción invocada;
3) que por Entrada Nº 1301/2014, se remitió Resolución Nº 599/014 dictada por el Directorio del INAU con fecha 13/2/2014, por la que se reiteró el gasto relacionado precedentemente y este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de abril del 2014, acordó mantener la observación formulada, por mantenerse incambiadas las razones que motivaron la misma;
4) que en esta oportunidad, se remite:
4.1)  Resolución Nº 3163 de fecha 3 de setiembre del 2015 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), por la que se resolvió incrementar –al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF- el objeto del contrato de la  compra directa por excepción para la “adquisición de órdenes de compra para transporte colectivo”, por un importe de $ 1:500.000 impuestos incluidos, equivalente a un 15% del importe anual adjudicado. Asimismo, en dicho acto se expresó que, debido a los gastos que se vienen generando, tales como: aumento de boleto, aumento de solicitudes de tickets, etc., han generado que el importe mensual estimado ($ 583.333) haya sido superado por la facturación de la empresa, y de continuar así, el importe correspondiente al segundo año de contratación se terminaría antes de la fecha estipulada (28/02/2016), no llegándose a hacer uso de la prórroga automática establecida.;
4.2)  Autorización para Gastar Nº 96 de fecha 10 de agosto del 2015, con cargo al Inciso 27 “INAU”, Unidad Ejecutora 001, Sector 03, Programa 400, Rubro 231, por la suma de $ 1:050.000;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta deriva de un gasto originariamente observado por razones de carácter insubsanables que afectan la presente contratación (Resultando 2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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